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To­dos­los­de­re­chos­re­ser­va­dos.­Se­au­to­ri­za­la­re­pro­duc­ción­to­-
tal­o­par­cial,­por­cual­quier­me­dio,­ci­tan­do­ori­gen.­Los­ar­tí­cu­los
fir­ma­dos,­­las­no­tas­con­en­tre­vis­ta­dos­y­la­pu­bli­ci­dad­in­ser­ta­en
la­pu­bli­ca­ción­no­re­pre­sen­tan­ne­ce­sa­ria­men­te­ la­opi­nión­de­ la
re­vis­ta­ y­ son­ de­ ex­clu­si­va­ res­pon­sa­bi­li­dad­ de­ sus­ res­pec­ti­vos
au­to­res­o­res­pon­sa­bles.
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n momento de cierre de nuestra ETHICA DIGITAL, el viernes 24 se realizó

en nuestra sede institucional la reunión mensual del Consejo Federal de

Entidades Médicas Colegiadas (Confemeco), la entidad que agrupa a los

consejos y colegios médicos del país1. 

       En cumplimiento del orden del día establecido, se analizaron temas como el

nuevo proyecto de ley de salud mental y la situación del PAMI con relación con los

cambios implementados en la forma de pago a los prestadores médicos. Además,

se realizó un taller sobre la telemedicina y la atención digital en salud, el cual desa-

rrollaremos en la próxima edición de esta revista, pero sobre el cual podemos anti-

cipar que nuestra entidad trabaja –con la asistencia de profesionales especializa-

dos– en un proyecto de ley provincial sobre el uso de tecnologías de la información

y las comunicaciones en la consulta médica. Con relación a ese aspecto, hubo pro-

vincias que manifestaron su interés en acoplarse a la iniciativa.

       Los dirigentes transmitieron la preocupación que embarga a los colegas en

todas las provincias por la eliminación del cobro por consulta y el establecimiento

de un monto fijo como único pago para los médicos de cabecera de la obra social

1. En función de ello, una crónica detallada del evento será publicada en nuestra próxima edición
correspondiente a mayo próximo, junto a una entrevista a su presidente, Dr. Mauricio D. Eskinazi.
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Reunión mensual de consejos y colegios médicos

E
Los miembros de Confemeco se reunieron en la sede del Consejo.
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de los jubilados, medida implementada a través de la resolución 1107. Se informó que la institución nacional de los médi-

cos, realizó algunas negociaciones al respecto,  pero que los resultados están lejos de ser positivos por el momento. 

       En este sentido, el presidente del ConFeMeco, Dr. Mauricio D. Eskinazi, anticipó que esta situación podría derivar en

una drástica reducción en el número de prestadores PAMI, debido a que la atención no es debidamente reconocida y

genera quitas importantes -cercanas al  52 %- en el salario de los profesionales. 

       Por otro lado, se analizó la opinión crítica que tienen los profesionales de salud mental, respecto al proyecto de ley

sobre el tema. En general, la postura es que no está basada en datos sobre la realidad de los pacientes y sus familias y que,

por lo tanto, no resuelve los problemas y deficiencias que hay en la actual cobertura. Por caso, se señaló que el incremento

de las adicciones obliga a un análisis específico, ya que la actual estructura para la atención de pacientes con padecimien-

tos mentales está sobrepasada por la demanda de personas con adicciones a sustancias, algo que el proyecto no aborda

de manera satisfactoria.

       Finalmente, los representantes de los consejos y colegios médicos del país, analizaron la importancia de crear servi-

cios para los matriculados, específicamente la cobertura de seguro por responsabilidad civil profesional. Respecto a ello,

el presidente del Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba, Dr. Héctor R. Oviedo, relató la experiencia exitosa del

Fideicomiso Solidario de Ayuda Profesional (FISAP), que actualmente tiene la mejor cobertura en la provincia y ofrece,

además de un monto garantizado para responder ante demandas, subsidios para distintas circunstancias para los adhe-

rentes. 

       La conclusión fue que este tipo de servicios, demuestra que nucleamientos profesionales como los consejos y colegios

profesionales son clave para comprender y acompañar a los colegas en sus necesidades. 

       En momentos en los que se combate dialécticamente a los consejos y colegios profesionales, esta multiplicidad de

servicios evidencia que no hay nada mejor como los pares para defender los intereses de la profesión. 
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